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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN /774,4yousda ee« da pgeva dee Awafte, 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 0 9 9 - 2020 - GR- JUNÍN/GR 

Huancayo, 2 0 ABR. 2020 

EL GOBERNADOR REGIONAL DE JUNÍN 

VISTO: 

El Informe N°65 -2020-GRJ-GRPPAT y el Informe Presupuestal N° 84-
2020-GRJ-GRPPAT/SGPT, mediante el cual la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Pliego considera 
procedente la incorporación de Mayores Ingresos, con cargo a la Fuente de 
Financiamiento: 4 Donaciones y Transferencias y 5 Recursos Determinados, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo establecido en el numeral 50.1 del artículo 50 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, dispone que las incorporaciones de mayores ingresos 
públicos que se generen como consecuencia de la percepción de determinados 
ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, 
se sujetan a límites máximos de incorporación determinados por el Ministerio de 
Economía y Finanzas, en consistencia con las reglas fiscales vigentes, conforme 
a lo establecido en el presente artículo, y son aprobados mediante resolución del 
Titular de la Entidad, cuando provienen, entre otros, de los saldos balance, 
constituidos por recursos financieros provenientes de fuente de financiamiento 
distinta a Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre 
del año fiscal. Los saldos de balance son registrados financieramente cuando se 
determine su cuantía, y mantienen la finalidad para los que fueron asignados en 
el marco de las disposiciones legales vigentes.; 

Que, mediante lo establecido en el artículo 1 de la Resolución Ministerial 
N° 160-2020-MINEDU, se dispone el inicio del Año Escolar a través de la 
Implementación de la Estrategia denominada "Aprendo en Casa", a partir del 06 
de abril de 2020 como medida del Ministerio de Educación para garantizar el 
servicio educativo mediante la prestación a distancia en las Instituciones 
Educativas Publicas de Educación Básica, a nivel nacional, en el marco de la 
emergencia sanitaria para la prevención y control del COVID19. Esta estrategia 
se regulará conforme a las disposiciones que para tal fin se emitan y funcionará 
de manera complementaria una vez que se inicie la prestación presencial del 
servicio educativo; 

Que, en el marco de lo indicado en el párrafo precedente; y; con OFICIO 
N°318-2020-GRJ-DREJ/UGEL-C/DG, la Unidad Ejecutora Educación 
Concepción, OFICIO N° 808-2020/D-UEE-R.T, la Unidad Ejecutora Educación 
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Rio Tambo, OFICIO N° 380-2020-GRJ/DREJ/UGEL-T-DIR, la Unidad Ejecutora 
Educación Tarma, OFICIO N° 280-2020-GRJ/DREJ/UGEL-CH/DR/SD, la Unidad 
Ejecutora Educación Chupaca, OFICIO N° 602-2020-DREJ-D/UGEL-S, la 

Unidad Ejecutora Educación Satipo y con OFICIO N° 107-2020-DUGEL-J, la 
nidad Ejecutora Educación Jauja, solicitan la incorporación de recursos por 
ayores ingresos hasta por la suma de S/ 178,627.00 (CIENTO SETENTA Y 

OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE SIETE Y 00/100 SOLES) en la fuente de 
financiamiento 4. Donaciones y Transferencias y hasta por la suma de S/ 
43,786.00 (CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS Y 
00/100 SOLES) en la fuente de financiamiento 5. Recursos determinados; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 21° de la 
Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; y 
contando con las visaciones de la Gerencia General Regional, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
Dirección Regional de Administración y Finanzas y Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Autorizase la incorporación de mayores ingresos en el 
Presupuesto Institucional del Pliego 450 Gobierno Regional del Departamento de 
Junín para el Año Fiscal 2020 hasta por la suma de S/ 178,627.00 (CIENTO 
SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE SIETE Y 00/100 SOLES) en la 
fuente de financiamiento 4. Donaciones y Transferencias y hasta por la suma de 
S/ 43,786.00 (CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS Y 
00/100 SOLES) en la fuente de financiamiento 5. Recursos determinados de 
acuerdo al Anexo adjunto, que forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2.- La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial instruye a la Unidad(es) Ejecutora(s) para que 
elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que 
incluye la desagregación de la Estructura Programática y la Estructura Funcional, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO 3.- Copia de la presente Resolución se remite a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440 — Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 
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